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REPUBLICA DEL ECUADOR

f SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIASn9h
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION
DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA DEL CAPITAL SOCIAL Y
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA
CEPSA S.A.

Se comunica al público que la compañía CEPSA S.A.
realizó la conversión de sucres a dólares de los Estados
Unidos de América del capital social y reformó sus esta-
tutos por escritura pública otorgada ante el Notario Se-
gundode! Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de no-
viembre del 2000, fue aprobada por la Superintenden-
cia de Compañías, mediante Resolución N* 00-Q-IJ-
3762 de 26 DIC. 2000.

CAPITAL: Suscrito es de us$ 343.324 dividido en
343.324 acciones de us$ 1 cada una.

Quito, 26 DIC. 2000.

Dr. Víctor Cevallos Vásquez

  SECRETARIO GENERAL
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURAPUBLICA DE CONSTITU-
CION DE LA COMPANIA GENMAAQCIA. LTDA.

Sa comunica al público que ta compañía GENMAQ CIA. LTDA se consti-

tuyo por escntura pública otorgada ante el Notano Trigesimo Tercero del

Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de noviembre del 2000, fue aproba-

da por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución NS

01.Q.14.0236 de 17 ENE. 2001.

1.- DOMICILIO" Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha.

2.- DURACION:50 añosa partir de su insenpción

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 3.300, dividido en 330 participaciones de US$

10 cada una. :

4.- OBJETO.El objeto de la compañía es: La importación y exportación de

maquinaria pesada sean plantas eléctricas, generadores de electncidad,

montacargas, Insumos y repuestos que estos requieran para su mantent-
miento, además, prestar servicio técnico y equipo liviano de construc-

ción..

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La Compañía está

administrada porel Presidente, el Vicepresidente y el Gerente General El

representante legal es el Gerente General.

Qurto, 17 ENE 2001.

Dr Víctor Cevallos Vásquez

SECRETARIO GENERAL
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mí - De contormidad con el Art.
530 Num 10 del Código de Pro-
cedimiento civil y en virtud de las
coplas certificadas que se adjun-
ta, prasumiéndose la Insotvencia
de MARÍA KLAIC LARREA
GERMAN ALTAMIRANO LEON Y
FRANCESCO GIANNELLI, e
deciara naber lugar a la toma-
ción de concurso de acreedores y

dicos del consumo designados
porla H Conte Supenor de Justl-
cla de Quito 2 - Hégasa saber al
publico sobre esta declaratoria
por medio de uno de los penódl
cos de mayor circulación paclonal
que se editan en esta localidad,
3 Que se acumulan todos los
uicos seguidos contra los deudo-
res señores MARÍA KLAIC LA-
BREA, GERMAN ALTAMIRANO
LEON Y FRANCESCO GIANNE
LL| por las obligaciones de hacer
o de dar con excepción de quie-
nes tengan créditos hipotecarios,
los cuales podrán hacer valer sus
derechos por separado para el
sfecto ofciese a todos los Juz-
gados de lo Civil de Pichincha,4
Que se remitan coplas certiica-
das de todo lo actuado en este
proceso a la oficina respectiva a
fa de que por sorteo se determe
ne el Juez de lo Penal de Pichin-
cha que deberá callicar esta ln
solvencia y proceder al respectivo
enfuiciamiento penal, 5 - Se pro-
hibo que Jos daudoras se ausen-
ten del país sin permiso de esta
Judicatura y se ordena que pra-
senten el balance de sus bienes
dentro del término de ocho días,

CO GIANNELL| conformelo sa-
ñala es Art 523 del Código de
Procedimiento Civil, notifíquese

Qutto, Gerentes de los Bancos de
esta ciudad Supenntendente de
Bancos y Compañras Contralor
General del Estado, Director Na-
cional de Migración y Extramjoría,
Director dela Policia Técnica Ju-
dicial Presidenta del Tribunal Su-
premo Electoral, Presidente del
Tribunal Provinaal Electoral de
Pichincha, Dirbctor Nacionalde
Personal (SENDA)y Ministeño de
Fianzas Conmíneso a los de-
mandados a ejercer el derecho

VEA
www.lahora.com.ec

Jueces de lo Penal para la cali

cación de la insolvencia. Como el

talido queda en interdicción de

adminisirar sus bienes notifique-

se del particular a los señores

Notarto, Registradores de la Pro-

predad  Mercanill de esta can-
tón.- Oficiese haciéndose cono-

cer del particular a los señoras.
Gerentes de los Bancos de la lo-

cakdad, así como al Director Gá-

cia de Bancos y Compañías,
cumplase en fin con todaslas de
Iigencias pertinentes en asta clar
se de julclos Podrá sn embargo
el demandado oponerse al pre-
sente juiclo pagando el vator
adeudado o dimitlendo blenss
equivalentes an el término de tres
días - Cítese al demandado de
conformidad At Art 88 del Código
de Procedimiento Civf mediante
tes publicaciones en un diario de
mayor circulación de esta ciudad
Téngase en cuenta el domicilio

y caslligro Judicial designado por
el actor Agréguese al proceso
los documentos presentados No-
tliquese - 1) Dr Alberto Palacios
D JUEZ"
Lo que levo a su conocimiento
para los fines legales consigulen-
tes, previniéndole de ta obiga
ción que tiene de señalar casile-
ro judicial para futuras notricacio-
nes que le correspondan
Li Autesha

SECRETARIO DEL JUZGADO
QUINTO DE LO CIVIL DEPI-
CHINCHA
hay firma y seño!
aytiGTIAA

AVISO JUDICIAL
CITACION JUDICIAL A LOS HE-
REDEROS PRESUNTOS Y DES-
CONOCIDOS DEL SEÑOR JO-
SE TITUAÑA GUAMAN, CON LA
DEMANDA DE  PAFTICION
PROPUESTA POR 105 SEÑO-
RES JUDITH ERCIRA ORBE
NIETO Y OTROS
ACTORES Judith Erctra Orbe
Nieto, Hernán Eduardo, Merce-
des Isabel Alfredo Efrain, Marco
Petricio y María Guadalupe Loay
za Orba
DEMANDADOS - Herederos Pre-

CAUSA NO 1084-2000 E PROA-
Ño
OBJETO DE LA DEMANDA -

de bienas
PROVIDENCIA.
JUZGADO SEPTIMO DE LO Cl-  


